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Panorama internacional.  
Los cambios importantes que desde la década de los setenta del 
siglo pasado se han realizado en el Sistema Educativo español 
han ido configurando las culturas, políticas y prácticas educativas 
de los Centros Ordinarios (CO), pero también las culturas, políticas 
y prácticas de los centros pensados originariamente para atender 
a los niños que no eran admitidos en las escuelas ordinarias ya 
fuera por razones de capacidad o de conducta. Al desarrollo inicial 
de ese doble sistema en paralelo (educación ordinaria y educación 
especial), le siguieron en la década de los ochenta las primeras 
experiencias de integración de alumnos con discapacidad en 
escuelas ordinarias. 
 

La educación especial en México.  
La educación especial forma parte del Sistema Educativo Nacional 
(SEN). La normatividad vigente establece que la educación especial 
está destinada a personas con discapacidad, transitoria o definitiva, 
así como a aquellas con aptitudes sobresalientes. Atenderá a los 
educandos de manera adecuada a sus propias condiciones, con 
equidad social incluyente y con perspectiva de género‖ (LGE, 2014, 20 
de mayo). Se trata de una modalidad de la educación básica1 que 
brinda servicios educativos por medio de los Centros de Atención 
Múltiple (CAM) y las Unidades de Servicios de Apoyo a la Educación 
Regular (USAER). 
 

Ley general educación art.39 y 41.  
Actualmente, la Ley General de Educación refiere en 
sus artículos 37 al 39 que el SEN comprende la 
educación inicial, la educación general (básica, media 
superior y superior), la educación especial y la 
educación para adultos, y específicamente en su 
artículo 41 señala que el ámbito de actuación de la 
educación especial:  
La educación especial está destinada a personas con 
discapacidad, transitoria o definitiva, así como a 
aquellas con aptitudes sobresalientes. Atenderá a los 
educandos de manera adecuada a sus propias 
condiciones, con equidad social incluyente y con 
perspectiva de género. Tratándose de menores de edad 
con discapacidad, esta educación propiciará su 
integración a los planteles de educación básica regular, 
mediante la aplicación de métodos, técnicas y 
materiales específicos. 

 

Centros de Atención Múltiple y Unidades de 
Servicios de Apoyo a la Educación Regular.  
El CAM es un servicio escolarizado que ofrece educación inicial y 
básica, así como formación para la vida y el trabajo para alumnos y 
alumnas de 15 a 22 años de edad con discapacidad (SEP, 2011b: 
87). Los CAM son centros de trabajo conformados por personal 
docente, administrativo y de apoyo que atienden a un determinado 
número de alumnos matriculados en un centro educativo. Las 
USAER son una instancia técnico-operativa que cuenta con 
personal docente, administrativo y de apoyo que presta sus 
servicios a una o más escuelas regulares con necesidades 

educativas especiales. A nivel nacional, cada USAER atiende a seis escuelas en promedio (INEE-DEE-DF, 2015).



Principios generales y base legislativa de referencia.  
El artículo 39 de la Ley General de Educación señala que la educación 

especial forma parte del sistema educativo nacional. El artículo 41, 

establece que esta modalidad: «está destinada a individuos con 

discapacidades transitorias o definitivas, así como a aquellos con 

aptitudes sobresalientes. Procurará atender a los educandos de manera 

adecuada a sus propias condiciones, con equidad social.» Y enseguida 

señala: Tratándose de menores de edad con discapacidades, esta 

educación propiciará su integración a los planteles de educación básica 

regular. Para quienes no logren esa integración, esta educación procurará 

la satisfacción de las necesidades básicas de aprendizaje para la 

autónoma convivencia social y productiva. Por último, el artículo menciona 

que la educación especial incluye a los padres, maestros y personal de 

escuelas de educación básica regular que tengan alumnos con nec esidades especiales de educación. 

 

¿Qué es la integración educativa?  
Son muchas las condiciones que se deben conjuntar para alcanzar la 

meta de integrar a las escuelas y aulas regulares a los alumnos y las 

alumnas con necesidades educativas especiales. Podemos mencionar 

algunas: modificaciones legislativas, apoyo de las autoridades educativas, 

cambios en la organización de los centros escolares y en las actitudes de 

todos los implicados (directivos, maestros, padres de familia y, en algunas 

ocasiones, de los mismos niños), transformación de los procesos de 

enseñanza y de aprendizaje, evolución en las prácticas de evaluación.  

Derechos humanos e igualdad de oportunidades  
Por el simple hecho de existir y pertenecer a un grupo social, todos tenemos 
derechos y obligaciones; de su cumplimiento y respeto depende, en buena 
medida, el bienestar de la sociedad. Una persona discapacidad, al igual que 
el resto de los ciudadanos, tiene derechos fundamentales, entre ellos el 
derecho a una educación de calidad.  
Para ello es necesario, primero, que se le considere como persona, y 

después como sujeto que necesita atención especial. Más que una iniciativa 

política, la integración educativa es un derecho de cada alumno con el que se 

busca la igualdad de oportunidades para ingresar a la escuela (Rioux, 1995; 

Roaf y Bines, 1991).  

Principios generales de la integracion educativa.  
Algunos principios generales que guían la operaci6n y desarrollo de 

los servicios educativos para la integración educativa son la 

normalización, la integración, la sectorización y la individualización de 

la enseñanza. 

Campos de acción en la Integración Educativa.  
Como ya se ha dicho, a lo largo de la historia se han utilizado 

diferentes términos para referirse a las personas con alguna 

deficiencia física o sensorial o a quienes presentan graves problemas 

de aprendizaje o de conducta. 

 


